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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CREACION DE UNA COMISIÓN BICAMERAL DESTINADA A DIAGRAMAR POLÍTICAS ACTIVAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO.-

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley tiene por finalidad instalar definitivamente en el ámbito de la Legislatura Provincial un debate permanente y necesario para abordar la temática de los accidentes de tránsito que diariamente azotan a nuestra Provincia.

No cabe ninguna duda que los accidentes de tránsito se han convertido en una catástrofe cuyas consecuencias no son sólo la perdida de vidas sino que incluyen graves consecuencias económicas y psicológicas. Las incapacidades sobrevivientes y las secuelas que se originan en familiares y víctimas son tan o más graves que la propia muerte.

Desgraciadamente, no se han implementado políticas tendientes ha atacar el problema de fondo, sino que año tras año se han probado diferentes medidas parciales, cuyos resultados han sido nefastos.

Es inconcebible que en Corrientes no se hagan efectivos los controles de luces bajas obligatorias, de uso del cinturón de seguridad, de luces anteriores, posteriores y de giro, de control de velocidad, seguros, alcoholemia, elementos de seguridad pasiva, etcétera, en ninguna ruta, salvo en épocas vacacionales en escasos puntos. Los pocos controles tienen por objeto más una cuestión mediática y propagandística, que la preservación y prevención de la integridad de automovilistas y terceros.

Es por ello necesario instalar como Política de Estado, más allá de los gobiernos de turno, la problemática de la Seguridad Vial, para lo cual resulta indispensable contar con un ámbito propicio para generar una legislación moderna y eficaz tendiente a resolverla, y suprimir para siempre de la concepción popular la idea de normalidad que hoy presenta la siniestralidad en nuestras calles y rutas.

Por lo expuesto, solicitamos a los Señores Legisladores, la sanción favorable del presente Proyecto.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTÍCULO 1º:  CRÉASE en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral destinada a diagramar las políticas activas de prevención de accidentes de tránsito.-

ARTÍCULO 2º: LA mencionada Comisión Bicameral estará integrada por Seis (6) Legisladores: Tres (3) correspondientes al H. Senado y tres (3) correspondientes a la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.-

ARTÍCULO 3º: LA Comisión funcionará en el ámbito de la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una vez cada treinta (30) días.-

ARTÍCULO 4º: SERÁ función de dicha Comisión recabar la información necesaria a los fines de poder implementar la legislación adecuada en la materia.-

ARTÍCULO 5º: DE FORMA.-
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